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Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. del 29, I.L. 2474) 
 
Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.  
 
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera trabajo nocturno el realizado entre 
las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que recurra regularmente a la realización 
de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. 
 
La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas diarias de 
promedio, en un período de referencia de quince días. Dichos trabajadores no podrán realizar horas 
extraordinarias. 
 
Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador nocturno a aquel 
que realice normalmente en período nocturno una parte no inferior a tres horas de su jornada 
diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede realizar en tal período una parte no 
inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual. 
 
Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el apartado 7 del 
artículo 34 de esta Ley. Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales 
a las previstas en el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades o 
por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que comporten para su salud y 
seguridad. 


